
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

	

1	

Cuba 

 

Resolución 144 (1987) 

 

PRIMERO: Establecer la obligatoriedad de que todos los becarios extranjeros u otro 
personal no cubano que vaya a residir en nuestro país por período de tiempo mayor de 
3 meses, se realice en el momento de su arribo o cuando se disponga por las autoridades 
sanitarias un estudio sexológico para determinar la infección por VIH (agente etiológico 
del SIDA). 

SEGUNDO: Aquellas personas extranjeras que resulten positivas a dicho virus serán 
devueltas a su lugar de procedencia (país de origen u otro país). 

 


